
 
 
 
 
 

 

 
 
 
      

JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 

ACTA N° 4 
 
 

En la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
Córdoba, siendo las diecinueve horas del día 17 de abril de 2018, se reúne la Junta 
Electoral de la referida Facultad, con la finalidad de dejar constancia de las listas de 
candidatos de asociaciones y agrupaciones estudiantiles que han sido presentadas a 
los fines de participar de los Comicios del día 16 de mayo de 2019, dentro de los 
plazos establecidos en el cronograma electoral, las cuales se detallan seguidamente: 

 
EXP-UNC:14622/2019 Agrupación Liberal Alberdi (ALA). Apoderados: Gabriela 
Barrionuevo - Juan Pablo Sandrone, reserva número 10: 
 
Titulares 
1- Barrionuevo, Gabriela Anahí (DNI 38.107.070) 
2- Huespe, Elías Yanib (DNI 41.124.996) 
 
Suplentes 
1- Sandrone, Juan Pablo (DNI 41.522.561) 
2- Tagle, Tomás (DNI 41.410.982) 
 
EXP-UNC:15817/2019 Propuesta Universitaria. Co-Apoderada Jéssica Rovetto Yapur, 
reserva número 64 y solicita que vaya en combinación con la lista Nº 3 de Consiliarios: 
 
Titulares 
1- Scaramuzza, Luciano Martín (DNI 40.401.087) 
2- Salloum, Ale Javier (DNI 34.290.024) 
3- Ortiz, Pablo Valentín (DNI 39.498.554) 
 
Suplentes 
1- Peralta, Nicolás Emmanuel (DNI 40.401.064) 
2- Aguirre, Héctor Marcelo (DNI 36.145.765) 
3- Salcedo, Belén (DNI 40.418.736) 
 
EXP-UNC:16250/2019 Unión de Estudiantes Universitarios (UEU). Apoderado Tomás 
Juncos, reserva número 23 y solicita que vaya en combinación con la lista Nº 1 de 
Consiliarios: 
 
Titulares 
1- Gutiérrez Arriba, Lina (DNI 40.416.785) 
2- Bertella Owen, Juan Agustín (DNI 35.574.812) 
 
Suplentes 
1- Paletti, Julieta Belén (DNI 39.624.336)  
2- Salinas, Carla (DNI 39.689.055) 
 
EXP-UNC:16254/2019 / EXP-UNC:16262/2019 Alianza La Cámpora y Podemos 
Económicas. Apoderados: Florencia Tejada y Facundo Seoane, reservan número 31 y 
solicita que vaya en combinación con la lista Nº 17 de Consiliarios y con la 
denominación “Podemos Económicas”: 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
      

Titulares 
1- Seoane, Facundo (DNI 41.383.898) 
2- Quiroga, Laureano (DNI 41.416.582) 
3- Zambrano, Elva Natalia (DNI 35.931.905) 
 
Suplentes 
1- Sabando, José María (DNI 37.634.669) 
2- Tejada, Florencia (DNI 34.869.485) 
3- Peralta Giane, Emmanuel Omar (DNI 36.240.569) 
 
EXP-UNC:16256/2019 Agrupación Manuel Belgrano - AMB. Apoderado Santiago 
Alcaide reserva número 11 y solicita que vaya en combinación con la lista Nº 1 de 
Consiliarios: 
 
Titulares 
1- Seminaro, Stefano Francis (DNI 35.579.722) 
2- Amatti, Candela (DNI 39.546.208) 
3- García, Bruno (DNI 39.449.179) 
4- Lower, Ignacio (DNI 41.907.537) 
5- Cornalo, Abril (DNI 40.985.933)  
6- Sosa, Lucía (DNI 39.611.411) 
 
Suplentes 
1- Iznardo, Luciano (DNI 38.731.992) 
2- Moledda, Dalma (DNI 35.595.252)  
3- Mangini, Giuliana (DNI 38.646.60 
4- Manucci, Maia (DNI 41.127.098) 
5- Amatti, Carolina (DNI 40.204.281) 
6- Alcaraz, Emanuel Elio (DNI 35.916.914) 
 
EXP-UNC:16257/2019 El Núcleo Universitario. Apoderado Daniel Muñoz, reserva 
número 69 y solicita que vaya en combinación con la lista Nº 1 de Consiliarios: 
 
Titulares 
1- Riggio, Enrique Matías (DNI 39.399.479) 
 
Suplentes 
1- Salas, Zulema Andrea (DNI 29.062.162) 
 
EXP-UNC:16259/2019 Movimiento Universitario Sur. Apoderado Tomás Battaglino, 
reserva número 13, solicita la denominación Sur Económicas - Avanzar que vaya en 
combinación con la lista Avanzar (Sur – Mella) de Consiliarios: 
 
Titulares 
1- Monsalvo, Juliana (DNI 39.316.649) 
2- Rusconi Lagarrigue, José Augusto (DNI 38.082.464) 
3- Cruz, Gonzalo (DNI 39.003.090) 
4- Videla, Carlos (DNI 38.883.781) 
5- Garavaglia, Valentina (DNI 39.992.133) 
6- De los Santos, Ayrton (DNI 38.786.760) 
 
Suplentes 
1- Martinatto, Ivan Roger (DNI 40.245.808) 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
      

2- Muñoz Arriola, Katherinne Nicole (DNI 39.445.396) 
3- Bianchi, Maira (DNI 40.319.735) 
4- Brkljacic, Milena (DNI 41.279.810) 
5- Marín, Santiago José (DNI 39.933.986) 
6- Genovese, Ignacio Ricardo (DNI 38.333.038) 
 
EXP-UNC:16286/2019 Franja Morada. Apoderada Eliana Córdoba, reserva número 15 
y solicita que vaya en combinación con la lista Nº 3 Reforma de Consiliarios: 
 
Titulares 
1- Heredia Forner, María Victoria (DNI 39.015.097) 
2- Hidalgo, Mariel Yanina (DNI 38.106.110) 
3- Müller, Nicanor (DNI 38.299.353) 
4- Missio Zamora, Federico Marcelo (DNI 40.333.056) 
5- Jaimes, Facundo Iván (DNI 39.473.072) 
6- Picatto, Aldana Sofía (DNI 41.018.543) 
 
Suplentes 
1- Salvatierra, Luca Mauricio (DNI 38.504.097) 
2- Giurda Delprato, Ayelén (DNI 38.732.161) 
3- De Luca, Lucas (DNI 37.333.704) 
4- Chiesa Aimar, Gaspar (DNI 39.942.867) 
5- Valverde Marollo María Celeste (DNI 39.691.458) 
6- Ricagno, Marcelo Joaquín (DNI 40.678.601) 
 
EXP-UNC:16300/2019 Juventud Universitaria Peronista (JUP). Apoderado Pedro Luis 
Soda reserva número 817 y solicita que vaya en combinación con la lista Nº 1 de 
Consiliarios: 
 
Titular 
1- Adduci, Valentía Carmelo (DNI 37.850.813) 
2- Nicolás Valerio, Lucía Angela (DNI 42.052.457) 
 
Suplente 
1- Rosario, Julián (DNI 39.544.844) 
2- Bazán, Leonel Andrés (DNI 38.105.980) 
 
EXP-UNC:16464/2019 La Bisagra Económicas. Apoderado Nicolás Jares, reserva 
número 17 y solicita que vaya en combinación con la lista Nº 7 de Consiliarios: 
  
Titular 
1- Pérez Coronel, María Mercedes (DNI 38.413.196) 
 
Suplente 
1- Perrucci, Natalia Elena (DNI 24.280.701) 
 
EXP-UNC:16731/2019 Desequilibrio Unión de Juventudes por el Socialismo - Partido 
Obrero. Apoderada Luisina Torrado, reserva número 14 y solicita que vaya en 
combinación con la lista Nº 5 de Consiliarios: 
 
Titular 
1- Vergani, Jonatan Nahuel (DNI 37.196.474) 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
      

Suplente 
1- Iznardo, Lucas (DNI 35.488.338) 
 
2º) Establecer que las presentaciones de las listas de candidatos, detalladas en los 
puntos anteriores han sido realizadas en tiempo y forma.  
 
3º) Intimar a los apoderados de las agrupaciones que se detallan en este punto, a que 
en el término de 24 horas de recibida electrónicamente la presente Acta, reemplacen 
o modifiquen los nombres de las personas que se mencionan seguidamente, atento 
que no cumplimentan con los requisitos establecidos en la normativa para ser 
candidatos: 
 

Agrupación Apoderados Observaciones 

Frente Unión de 
Estudiantes 

Universitarios (UEU) 

Tomás Juncos Los candidatos propuestos deberán firmar la 
conformidad requerida. Además deberán 
cambiar a la candidata Julieta Belén Paletti 
(DNI 39.624.336) quien no cumplimenta con la 
cantidad de materias. 

La Cámpora y 
Podemos Económicas 

Florencia Tejada / 
Facundo Seoane 

Deberán cambiar al candidato Laureano 
Quiroga (DNI 41.416.582) quien no 
cumplimenta con la cantidad de materias. 

Agrupación Manuel 
Belgrano - AMB (MNR) 

Santiago Agustín 
Alcaide / Emiliano 
Olivares 

Deberán cambiar al candidato Stefano Francis 
Seminaro (DNI 35.579.722) quien no 
cumplimenta con la cantidad de materias  
Asimismo deberán reemplazar a todo el resto 
de los candidatos: Amatti, Candela (DNI 
39.546.208); García, Bruno (DNI 39.449.179), 
Lower, Ignacio (DNI 41.907.537), Cornalo, Abril 
(DNI 40.985.933), Sosa, Lucía (DNI 
39.611.411), Iznardo, Luciano (DNI 
38.731.992), Moledda, Dalma (DNI 
35.595.252), Mangini, Giuliana (DNI 
38.646.608), Manucci, Maia (DNI 41.127.098), 
Amatti, Carolina (DNI 40.204.281) y Alcaraz, 
Emanuel Elio (DNI 35.916.914) porque no son 
alumnos de esta Facultad. 

Movimiento 
Universitario SUR 

Tomás Battaglino / 
Mariana Sánchez 
Malo  

Deberán cambiar al candidato Ayrton De los 
Santos (DNI 38.786.760) quien no cumplimenta 
con la cantidad de materias. 

Juventud Universitaria 
Peronista (JUP) 

Axel Díaz Altimari 
/ Pedro Soda 

Deberán cambiar a la candidata Lucía Angela 
Nicolás Valerio (DNI 42.052.457) quien no 
cumplimenta con la cantidad de materias. 

Desequilibrio Unión de 
Juventudes por el 
Socialismo - Partido 
Obrero (UJS - PO) 

Luisina Torrado Deberán cambiar al candidato Lucas Iznardo, 
(DNI 35.488.338) quien no cumplimenta con la 
cantidad de materias. 

 
4º) Disponer que el día martes 23 de abril a las 14.00 horas, en el Consejo Directivo 
de esta Facultad, se realizará el sorteo para el orden de precedencia en la Boleta 
Única tal como lo dispone el Art. 128º del Reglamento Electoral de la UNC (TO). 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
      

5º) Dejar constancia de los colores reservados por cada apoderado los que serán 
utilizados en la Boleta Única, en virtud de lo establecido en el Reglamento Electoral 
(TO), cuyos códigos son los que se mencionan seguidamente y remitir muestras 
impresas a la Dirección Electoral de la UNC: 
 
- Agrupación Liberal Alberdi (ALA) 
C:15 Y:15 M:15 K:100 
 
- Propuesta Universitaria 
C:0 Y:95 M:27 K:0 
 
- UEU (Unión de Estudiantes Universitarios) 
C:0 Y:14 M:82 K:0 
 
- Defendamos Nuestra Identidad – MNR  
C:96 Y:0 M:64 K:0 
 
- El Núcleo Universitario 
C:84 Y:8 M:68 K:0 
 
- Movimiento Sur Universitario - Sur Económicas  
C:3 Y:100 M:63 K:0 
 
- Podemos Económicas 
C:98 Y:25 M:25 K:68 
 
- Franja Morada 
C:55 Y:0 M:98 K:10 
 
- Juventud Universitaria Peronista (JUP)  
C:100 Y:0 M:32 K:32 
 
- La Bisagra Económicas 
C:80 Y:100 M:8 K:1 
 
- Alianza UJS en el Frente de Izquierda 
C:0 Y:100 M:100 K:0 
 
Terminado el acto, firman para su constancia, los integrantes de la Junta Electoral. 

      
 
 


